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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual el Secretario de Gobierno 
del Estado, por instrucciones 
del Titular del Ejecutivo del 
Estado, remite a esta Soberanía 
el Reglamento Interno del 
Consejo Económico y Social del 
Estado de Michoacán de Ocampo.
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Dependencia: Secretaría de Gobierno.

Oficina: Despacho del Secretario.

No. de oficio: SG/02158/2022.

Asunto: Se remite Reglamento.

Morelia, Michoacán de Ocampo; 27 de septiembre de 2022.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado.
Presente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 fracción I y 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán, así como el diverso Tercero Transitorio de la Ley del Consejo Económico y 
Social del Estado de Michoacán de Ocampo, que establece textualmente:

El Consejo, una vez integrado, contará con ciento veinte días para elaborar su Reglamento, el que será enviado al 
Congreso para su conocimiento, antes de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

[Lo resaltado es nuestro]

Al respecto, adjunto al presente el Reglamento Interno del Consejo Económico y Social del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para el efecto de que sea el conducto para hacerlo del conocimiento de las y los 
diputados que integran el H. Congreso del Estado de Michoacán.

Sin más por el momento, quedo a la orden, haciendo extensivo un cordial saludo.

Atentamente

Lic. Carlos Torres Piña
Secretario de Gobierno
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